
INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDADISOCIAL 

CONTRATO DE ADQUISICION DE MEDI AMENTOS MEDIANTE LICITACION 
PRIVADA 012-2017 A SUSCRIBIRSE DE 

ATORIOS 

I 
l 

Nosotros RICHARD ZABLAH ASFURA, mayor de edad, casado Doctor en 
Química y Farmacia, hondureño con Tarj ta de Identidad N° 0801-1944-02465 y 
de este domicilio, actuando en mi condi ión de Director Ejecutivo Interino del 
Instituto Hondureño de Seguridad Social IHSS), entidad con Person ría Jurídica 
creada mediante Decreto Legislativo N°140 de fecha 19 de ma ro de 1959, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial della República de Honduras, con fecha 3 
de julio de 1959 y nombrado mediante Resolución IHSS N°01/20I01-2014 de 
fecha 20 de enero del 2014, de la Comisi n Interventora del IHSS, conforme a las 
atribuciones otorgadas mediante Decreto jecutivo N° PCM-011-2014 de fecha 15 
de Enero de 2014; publicado el 17 de en ro de 2014 en la Gaceta, Diario Oficial 
de la República, con Oficinas Administra 'vas en el Barrio Abajo de Tegucigalpa, 
con R.T.N. N°08019003249605, quien .ara los efectos de este Contrato se 
denominará "EL INSTITUTO" y el eñor ABRAHAN ADANI ANDONIE 
BENDECK, Mayor de Edad, Casado, h ndureño, Ejecutivo de N gocios, con 
Tarjeta de Identidad No. 1803-1938-00''x47, y de este domicilio con oficinas 
Administrativas en Colonia Kennedy, C rretera a Unitec, Frente a Polaris, con 
facultades suficientes para suscribir este ipo de contratos conforme e la Escritura 
Pública de Constitución No.17 de Co erciante Individual, quien ¡actúa en su 
condición de propietario y Gerente de " ABORATORIO ANDIFARi', Autorizado 
ante los oficios del Notario FRANCISCO 1  . INTERIANO, e inscrito b jo el Número 
17 del Tomo 9 del Registro Mercantil ndividual del Registro de a Propiedad 
Inmueble y Mercantil y con el No.170, 'folios 137 del Tomo 2 de Registro de 
Establecimientos Mercantiles de este D partamento de Francisco Morazán, en 
adelante denominado "EL PROVEEDOR', hemos convenido en cele rar como en 
efecto celebramos, el presente 	ONTRATO DE ADQUI 1CION DE 
MEDICAMENTOS MEDIANTE PROC SO DE LICITACION RIVADO A 
SUSCRIBIRSE ENTRE EL INSTITUTO ONDUREÑO DE SEGURI1 AD SOCIAL 
I.H.S.S. Y LA EMPRESA LABORAT RIOS ANDIFAR, el cual 

;CONTRATO:  
regirá de 

acuerdo a las siguientes cláusulas: P IMERO: OBJETO DEL ;CONTRATO: 
Manifiesta el Dr. RICHARD ZABLAH A FURA que mediante Resólución N° CI 
IHSS No. 656/28-08-2017 de fecha 28' de Agosto del año 2017, la Comisión 

1.  Interventora del Instituto Hondureño e Seguridad Social (IHS ), aprobó la 
Recomendación de ADJUDICACION para la Compra de edicamentos 
MEDIANTE PROCESO DE LICITACIO PRIVADA No 012-2017, a favor de la 
Empresa Mercantil  LABORATORIOS NDIFAR  , Adjudicándole las siguientes 
partida. PARTIDA NUMERO 25: ODIGO COSCA-002 ; TABLETA 
IRBESARTAN 300MG CANTIDAD 21 ,000 a un precio unitario de L.1.20 
haciendo un total de L. 258,000.0 Lempiras- SEGUNDA: VALOR DEL 
CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El v lor de todos los productos materiales a 
suministrar por "EL PROVEEDOR", ide tificados en la cláusula ant rior, asciende 
a la suma de DOSCIENTOS CI CUENTA Y OCHO MI LEMPIRAS 
(L.258,000.00) El valor del contrato sera pagado en Lempiras, la Su Gerencia de 
Presupuesto mediante Memorando No 933-SGP/IHSS-2017 de feCha 28 de Julio 
del año 2017 ha confirmado la dis onibilidad presupuestaria. l El proveedor 
requerirá el pago al "EL INSTITUTO" yl adjuntará a la solicitud: a) Factura original 
del proveedor a nombre del Instituto H•ndureño de seguridad SoCial, en que se 
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indique que la descripción, cantidad, preciolunitario y monto total de lobienes, b) 
Recibo original a nombre del Instituto Hondureño de Segurid d Social, 
debidamente firmado y sellado por el Jefe de ese Departamento. c) Acta de 
Recepción debidamente firmada y selladai d) Copia del Contrato, e) Copia de la 
orden de compra, Copia de la Carta de Compromiso". Así mismo haber 
presentado la respectiva Garantía de cu plimiento y Calidad en la entrega que 
corresponde conforme a la Cláusula Octa a. Los pagos se harán contra entrega 
según calendario indicado, de las partida adjudicadas a través de la Tesorería 

1  General del "EL INSTITUTO" y de onformidad con los proCedimientos 
establecidos por "EL INSTITUTO". TERC RA: PRECIO A QUE SE SUJETA EL 
CONTRATO:  El precio o valor del,  cont ato incluido en la Cláusula Segunda 
permanecerá fijo durante el período de Validez del contrato y no será sujeto a 
variación alguna, solo en aquellos casos en que favorezcan al "EL INSTITUTO". 
CUARTA: PAGO DE IMPUESTOS Y OTROS DERECHOS:  Todos loS pagos que 
sean necesarios efectuar en conceptos de impuestos y derechos o cualquier otro 
tipo de impuestos o gravamen de los materiales o productos ocasionados por los 
suministros contratados, correrán a cuera de "EL PROVEEDOR" i  sin ninguna 
responsabilidad pecuniaria para "EL 'INSTITUTO". QUINTA: PLAZO DE  
ENTREGA: "EL PROVEEDOR" se compfomete a entregar a satisfacción del "El 
INSTITUTO" el suministro objeto del contrato de la forma siguiente: TABLETA 
1RBERSARTAN 300 MG TABLETA RANURADA en presentación de blister de 
aluminio PVC, con un tiempo de entrega 50% inmediato y hasta 50 días calendario 
y 50% máximo 60 días calendario despude recibida la orden de compra según 
orden de compra No 4100002936 de fe ha 05 de Septiembre del año 2017. El 
Almacén Central, del "EL INSTITUTO" n tificará a la Dirección Médica Nacional 
y a la Gerencia Administrativa y Fina ciera del IHSS, que el su inistro será a -ri 
entregado por el proveedor, procediendo "EL INSTITUTO" a realiz pruebas de 
calidad sobre los mismos. SEXTA REEMPLAZO DE SUMINISTROS 
DEFECTUOSOS O VENCIDOS:  Los defectos y vencimiento en I s productos 
serán cubiertos por "EL PROVEEDOR", sin costo alguno para "EL NSTITUTO", 
en caso de que los suministros no se , hallen en estado de ser cibidos, por 
defectos o averías visibles, con fechas e vencimiento menor a I s licitadas, o 
cuando ocurran faltantes o cualquier oto razón calificada se hará constar esta 
circunstancia en el Acta, pudiendo "EL INSTITUTO", conceder hasta un término 
de diez (10) días hábiles a partir de pu notificación, para que proceda a la 
subsanación de dichas averías, vencimientos, o defectos, o en su caso, para que 
proceda a una nueva entrega o para que reponga los faltantes. Si elicumplimiento 
en la entrega es satisfactorio. "EL INSTITUTO" levantara el Acta ce Recepción, 
con la presencia del proveedor, indicando en ella, que el sumir istro ha sido 
entregado a entera satisfacción de "EL INSTITUTO". Posteriormenté el proveedor 
sustituirá la Garantía de Cumplimiento 'or la Garantía de Calidad 'sobre el valor 
del suministro entregado a satisfacci n. Una vez recibida la , totalidad del 
suministro objeto del contrato y los mism s hayan sido cubiertos ponla garantía de 
calidad, transcurrido el año de las galrantías, "EL INSTITUTO", extenderá al 
proveedor el Acta de Recepción fina Definitiva; SEPTIMA: GARANTIA DE  
CUMPLIMIENTO:  Simultáneamente a 4 suscripción del contrato y con el objeto 
de asegurar al "EL INSTITUTO", el curnOmiento de todos los plaz , condiciones 
y obligaciones de cualquier tipo, especificadas o producto de estel contrato, "EL 
PROVEEDOR" constituirá a favor cle "EL INSTITUTO", una i Garantía de 
Cumplimiento equivalente al quince por ciento (15%) del valore total de este 
contrato, vigente hasta tres (3) meses crspués de la entrega de los productos. La 
no presentación de la garantía solicitada en esta cláusula dará lugar a la 
resolución del contrato sin derivar responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO". 

1 
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La garantía de cumplimiento será devuelt por "EL INSTITUTO", a más tardar 
dentro de los noventa (90) días calend rio siguiente a la fecha en que "EL 
PROVEEDOR" haya cumplido con toas sus obligaciones co' tractuales. 
OCTAVA: GARANTIA DE CALIDAD:  Par garantizar la calidad de lo productos 
adquiridos, una vez que se haya efect ado la recepción del su inistro "EL 
PROVEEDOR" deberá sustituir la garantí de cumplimiento del contr to por una 

i garantía de calidad del material médico q rúrgico descrito en la Cláupula Primera 
de este contrato. El Oferente favorecido otorgará a favor del "EL INSTITUTO", 
una garantía de calidad equivalente al inco por ciento (5%) del monto del 
contrato, con una vigencia mínima de un ( ) año, esta garantía debe er expedida 
a nombre del INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIA (IHSS), en 
moneda nacional y consistirá en una Gara tía emitida por una Institugón Bancaria 
o Institución Aseguradora expedida por el istema financiero nacional lile este país, 
sujetándose además a lo dispuesto por la LAUSULA SEPTIMA de este contrato. 
La no presentación de esta garantía en l plazo especificado en epta Cláusula 
dará lugar a la resolución del contrato sin erivar responsabilidad alguina para "EL 
INSTITUTO" y a ejecutar la garantía de c molimiento. La garantía deIcalidad será 
devuelta por "EL INSTITUTO", una vez c molido el plazo de un año la partir de la 
entrega del medicamento. En caso de d scubrir, durante el periodo! de garantía 
que los productos recibidos presentan efectos, "EL PROVEEDOR" deberán 
cambiarlos siguiendo el procedimiento tablecido en las CLAUSULA SEXTA, 
presentando el Almacén Central el inf me del reclamo correspondiente a la 
Gerencia Administrativa y a la Dirección édica Nacional y si dicho reclamo no es 
atendido de conformidad "EL INSTITUT ", podrá proceder a ejecutar la garantía 
de calidad a que se refiere esta cláusula. NOVENA: CLAUSULA OBLIGATORIA 
DE LAS GARANTIAS:  Todos los docu entos de garantía deberárcontener la 
siguiente cláusula obligatoria: "LA PR SENTE GARANTÍA ES OLIDARIA, 
INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE REALIZACIÓN AL,TOMÁTICA, 
DEBIENDO SER EJECUTADA PGR E VALOR TOTAL DE LA 1  MISMA, AL 
SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTI UTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD 
SOCIAL (IHSS), ACOMPAÑADA, DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE, SIN NECESIDA DE TRÁMITES PREVIO) AL MISMO. 
SIN PERJUICIO DE LOS AJUSTES Q E PUDIERAN HABER, S FUERE EL 
CASO, QUE SE HARAN CON POSTERIORIDAD A LA ENTREGA 'DEL VALOR 
TOTAL. QUEDANDO ENTENDIDO QU ES NULA CUALQUIER] CLÁUSULA 
QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR. LA  PRESENTE TENDRÁ! CARÁCTER 
DE TÍTULO EJECUTIVO Y SU CUMPL MIENTO SE EXIGIRÁ POR LA VÍA DE 
APREMIO. SOMETIÉNDOSE EXPRE AMENTE A LA JURISDICCIÓN Y 
COMPETENCIA DE LOS TRIBUN LES DEL DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN." A las garantí s no deberán adicionarlesáusulas que 
anulen o limiten la cláusula obligatoria; DECIMA: DECLARACIÓN 'JURADA: Al 
mismo tiempo de realizar la entrega de los suministros o p ductos "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar mes iante declaración jurada !debidamente 
autenticada, que los productos son or inales y nuevos;  DECIMÁ PRIMERA:  
ERRORES Y OMISIONES EN LA OFE A: Los errores contenidoslen la oferta y 
otros documentos presentados por "E PROVEEDOR" y que se ¡incorporen al 
contrato, correrán por cuenta y riesgo d este, independientemente !de cualquiera 
de las garantías mencionadas en este ontrato y sin perjuicio de Oualquier otro 
derecho que "EL INSTITUTO", pued tener o usar para remediar la falta. 
DECIMA SEGUNDA: CESION DEL C NTRATO O SUB-CONTRÁTACION: Los 
derechos derivados de este contrato n podrán ser cedidos a terc ros. DECIMA 
TERCERA: LIQUIDACIÓN POR DAÑ S Y PERJUICIOS:  En casó de demoras 
no justificadas en la entrega de los su inistros y productos objet del presente 
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contrato, descritos en la CLÁUSULA PRI ERA, "EL PROVEEDOR' pagará a 
"EL INSTITUTO" en concepto de multa .18% por cada día de aso en que 
incurra por el valor total parcial de cada e lega, sin perjuicio de lasqbligaciones 
pactadas. Si la demora no justificada diera ugar a que el total cobrado )Dor la multa 
aquí establecida ascendiera al diez por lento (10%) del valor parCial de este 
contrato "EL INSTITUTO", podrá consid rar la resolución total de' contrato y 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento, sin incurrir por esto n ninguna 
responsabilidad de su parte. "EL INSTIT TO" no pagará bonificación 

1.1/ 

alguna por 
el cumplimiento del contrato antes e lo previsto. DECIMA CUARTA:  
RELACIONES LABORALES: "EL PRO EEDOR" asume en for a directa y 
exclusiva, en su condición de patrono, odas las obligaciones lab rales y de 
seguridad social con el personal que asigne a las labores de !entrega del 
suministro, su asistencia técnica y cualliuier otro personal relacionado con el 
cumplimiento del presente contrato, relevando completamente a "EL INSTITUTO" 
de toda responsabilidad al respecto, incliso en caso de accidente ide trabajo o 
enfermedad profesional: DECIMA QUINTA: MODIFICACIÓN: FI presente 
Contrato podrá ser modificado dentro de las límites previstos en los Aa-tículos 121, 
122 y 123 de la Ley de Contratación del'. Estado, mediante las suscripción de un 
Adendum en las mismas condiciones qué el presente contrato. DECIMA SEXTA:  
CAUSAS DE RESOLUCION DEL CONTRATO:  El grave ;o reiterado 
incumplimiento de las cláusulas convenidas, la falta de constitución de la garantía 
de cumplimiento del contrato o de las demás garantías a cargo del contratista 
dentro de los plazos correspondientes, la disolución de la sociedad mercantil 
contratista, la declaración de quiebra o de suspensión de pagos delcontratista, o 
su comprobada incapacidad financiera ,1 los motivos de interés 4úblico o las 
circunstancias imprevistas calificadas como caso fortuito o Nerza mayor, 
sobrevinientes a la celebración del !..-;ontrato, que imposibiliten o agraven 
desproporcionadamente su ejecución, eil incumplimiento de las obligaciones de 
pago más allá del plazo de cuatro (4) meses, el mutuo acuerdo de las partes, son 
causas de resolución de este contrato. bECIMA SEPTIMA: FUERZA MAYOR O 
CASO FORTUITO :  Para los efectosclel presente contrato se considera como 
caso fortuito o fuerza mayor debidament justificados a juicio de "EL INSTITUTO", 
entre otras: catástrofes provocadas ror fenómenos naturales, accidentales, 
huelgas, guerras, revoluciones, motines, desorden social, naufragio o incendio. 
DECIMA OCTAVA: VIGENCIA DEL CONTRATO:  El presente contrato entrará en 
vigencia a partir de la firma del contrata y la emisión de la respeCtiva orden de 
compra y terminará por el cumplimient normal de la entrega de los productos 
establecidas en este contrato, tal ter inación será tres meses después de la 
última entrega de los productos al alma én central según vigenciae garantía de 
cumplimiento. DECIMA NOVENA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DE ESTE 
CONTRATO:  Forman parte de este CC,NTRATO: Los documentos! de la Compra 
Directa consistentes en la N° Resolución/  N° Cl IHSS No. 696/04-0942017 de fecha 
04 de septiembre del 2017 de la Comisión Interventora del Institutolliondureño de 
Seguridad Social (IHSS), Resolución CI-IHSS No656- 28/08/17 ce fecha 28 de 
agosto del año 2017. Los documentos cle licitación constituidos por a invitación de 
licitación, las Bases de la Licitación Privada N° 012/2017, incluyendo las 
aclaraciones a la mismas emitidas Ip¿Ir "EL INSTITUTO" o remitidas por "EL 

( CONTRATISTA", la oferta técnica evisada, la oferta econóMica, Acta de 
Recomendación de Adjudicación, M morando No 1933-SGP/IHSS-2017 de 
fecha 28 de julio de 2017, orden del 

I 

compra No 4100002936 de fecha 05 de 
septiembre de 2017, así como cualci ier otro documento que se anexe a este 
contrato por mutuo acuerdo de las pa es. VIGÉSIMA: NORMAS SUPLETORIAS 
APLICABLES: En lo no previsto en el presente contrato, serán aplicables las 
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normas contenidas en la Ley de Contrataci•n del Estado y su Reglamento, la Ley 
General de la Administración Pública, la Ley de Procedimiento Admiistrativo, la 
Ley del Derecho de Autor y de los De chos Conexos, la Ley O gánica de 
Presupuesto y el Presupuesto General de ngresos y Egresos de la R pública año 
2017 y su Reglamento, demás leyes vige tes en Honduras que guar an relación 
con los procesos de contratación del E tado. Asimismo, en cump imiento del 
Decreto N° 171-2016 que contiene las Di posiciones Generales del resupuesto 
General de Ingresos y Egresos de a República y de las nstituciones 
Descentralizadas, para el año 2017, se t anscribe el Artículo 74 del mismo que 
textualmente indica: "En todo contrato financiado con fondos )(ternos, la 
suspensión o cancelación del préstamo o onación puede dar lugar la rescisión 
o resolución del contrato, sin más obliga ión por parte del Estado, ue el pago 
correspondiente a las obras o servicios y ejecutados a la fecha de vigencia de la 
rescisión o resolución del contrato. gual sucederá en caso 1 de recorte 
presupuestario de fondos nacionales qu se efectúe por razón de la situación 
económica y financiera del país, la estim ión de la percepción de in,gresos menor 
a los gastos proyectados y en caso de n cesidades imprevistas o de emergencia. 
Lo dispuesto en este Artículo debe es ipularse obligatoriamente en todos los 
contratos que se celebren en el secto público. En cumplimiento del numeral 
Primero del Acuerdo SE-037-2013 public do el 23 de agosto de 2013, en el Diario 
Oficial La Gaceta. VIGÉSIMA PRIMER : JURISDICCION Y COMPETENCIA: 
para la solución de cualquier situación ..ntrovertida derivada de ente contrato y 
que no pudiera arreglarse conciliatoriafl ente, ambas partes se someten a la 
jurisdicción y competencia de los Tribu ales de Justicia de Francilco Morazán. 
VIGESIMA SEGUNDA: "CLAUSULA DE INTEGRIDAD.- La partes en 
cumplimiento a lo establecido en el Adío lo 7 de la Ley de Transpare cia y Acceso 
a la Información Pública (LTYAIP) y on la convicción de que evitando las 
prácticas de corrupción podremos apo, ar la consolidación de u a cultura de 
transparencia, equidad y rendición ,de c entas en los procesos de ontratación y 
adquisiciones del Estado, para así fortal cer las bases del estado dé derecho, nos 
comprometemos libre y voluntariamen a: 1. Mantener el más ¡alto nivel de 
conducta ética, moral y de respeto a as leyes de la república, así como los 
valores: INTEGRIDAD, LEALTAD, CO TRACTUAL, EQUIDAD, TbLERANCIA, 
IMPARCIALIDAD Y DISCRESION C N LA INFORMACION CONFIDENCIAL 
QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDON S A DAR INFORMACIONES PUBLICAS 
SOBRE LA MISMA, 2) Asumir una stricta observancia y apliéación de los 
principios fundamentales bajo los cuele se rigen los procesos de contratación y 
adquisiciones públicas establecidas en la Ley de Contratación del Estado, tales 
como transparencia, igualdad y libre co petencia; 3) Que durante l ejecución del 
contrato ninguna persona que actúa de ídamente autorizada en nu stro nombre y 
representación y que ningún empleado trabajador, socio o asoci do, autorizado 
o no realizará: a) Prácticas corruptivas entendiendo éstas como aquellas en la 
que se ofrece dar, recibir, o solicitar di ecta o indirectamente, cu lquier cosa de 
valor para influenciar las acciones d la otra parte; b) Prácti s Colusorias: 
entendiendo estas como aquellas en la que denoten sugieran o d muestren que 
existen un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una e las partes, y 
uno y varios terceros, realizados co el propósito de alcanzar un propósito 
inadecuado, incluyendo influenciar de orma inapropiada las acciones de la otra 
parte; 4) Revisar y verificar toda la info mación que deba ser presentada a través 
de terceros, a la otra parte para efect•s del contrato y dejamos Manifestado que 
durante el proceso de contratación a adquisición causa de este contrato, la 
información intercambiada fue debid mente revisada y verificada por lo que 
ambas partes asumen y asumirán la 125 responsabilidad por ejl suministro de 
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ejecutivos y trabajadores de aquellos. 
enunciados de esta cláusula dará lugar: 
A la inhabilitación para contratar c 
responsabilidades que pudieren deducl 
ejecutivo representante, socio, asociado 
cláusula de las sanciones o medidas disc 
en su caso entablar las acciones lega 
Contratante: i. A la eliminación definiti 
subcontratistas responsables o que 
irregularidad de su Registro de Proveed 
para no ser sujeto de elegibilidad futur 
aplicación al empleado o funcionario infr 
según el Código de Conducta Ética del 
responsabilidad administrativa, civil y/o 
anterior, las partes manifiestan la acepta 
presente documento bajo el entendido 
del Contrato firmado voluntariamehte p 
constancia, ambas partes suscribimos d 
Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los 1 
mil diecisiete. 

.o^ 

CC: Archivo 
Interesado 
Gerencia Administrativa y Finan 
Sub Gerencia de Sum. Mat. Y Co 
JAM 

425 '04 
BRAHAN ADAN AND NIE BENDEK 
REPRESENTANTE L GAL 

"DROGUERIA AND1FAR".." ,-,s r‘skw 

o da 

fiera. 
pras. 
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